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Bogotá-19/mayo/2022. 
SEÑORES: 
JUZGADO 10° DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
Calle 11 N° 9ª-24. Edificio Kaysser. 
Ciudad. 
E.S.D. 

  
 

REFERENCIA:  PROCESO NI-44122. 
    No. 50001-61-05-671-2009-80659-00. 
 
CONDENADO: JORGE ALBERTO MORA ROBAYO 

 
ASUNTO:  recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de 

fecha 11 de mayo del 2022. 
 

 

Cordial Saludo. 
 
Quien se suscribe, Jorge Alberto Mora Robayo, de manera respetuosa me permito 
manifestarle que descorro el traslado dentro del término legal, y procedo a sustentar el 
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION interpuesto contra su 
providencia de fecha 11 de mayo del 2022, mediante el cual el despacho denegó el 
reconocimiento de tiempo de la privación en mi residencia, a fin de que la misma sea 
REVOCADA, y en su defecto. 
 
1. de acuerdo a la lectura del auto motivo de disenso, el actor encontró que el a-quo 
me negó el reconocimiento del tiempo, en un aspecto especifico a saber: 
 
En primer lugar, obsérvese que el despacho tan solo me esta reconociendo el periodo de 
tiempo de privación de la libertad desde el 23 de marzo del 2009 al 01 de agosto del 
2016, esta última fecha, cuando quedo ejecutoriado el auto que revoco el beneficio de 
prisión domiciliaria. 
 
Ahora bien, el despacho toma en consideración el pronunciamiento del tribunal del auto 
de fecha 19 de enero del 2022, en cuanto al no reconocimiento del tiempo porque, la visita 
realizada por el Inpec el 04 de abril del 2017, ocurrió en otra dirección diferente a la que 
inicialmente el juez de Yopal había otorgado el beneficio. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y con el ánimo de no seguir creando más desgaste 
judicial y administrativo, respeto la decisión del juez de instancia, empero no la comparto 
ya que, si bien es cierto el juez de Yopal inicialmente me torgo la prisión domiciliaria en la 
dirección carrera 96 B Nº 17B-40, Interior 5, apartamento 102 de la ciudad de Bogotá. 
 
Lo menos cierto es que, en un promedio de 5 y/o 6 meses de estar en el beneficio por 
condiciones de salud, me cambie de residencia, es decir, me traslade a la carrera 99 Nº 
16H-23, apartamento 201 en el barrio de Fontibón en la ciudad de Bogotá, fue por 
esa razón que, cuando fue el notificador en esa ocasión no me encontró en la dirección 
anterior, y el juez descorrió el traslado del art. 477 del c.p.p., de la ley 906/2004, pues, el 
actor le justifico al despacho fundadamente el motivo que me conllevo a cambiarme de 
residencia, pues, dicha justificación no fue avalada por el juez, ya que sin embargo me 
revoco el beneficio, y la decisión fue recurrida oportunamente y el juez de Villavicencio 
meta la confirmo, en el auto del 01 de agosto del 2016, fecha esta del cual el despacho 
me reconoció el tiempo hasta dicha decisión. 
 
Pues, el disenso del actor obedece a que, no considera motivo de denegación del tiempo 
de acuerdo a la certificación que emitió el Inpec, pues, esta tiene plena legalidad, y 
además el mismo despacho acepta que esa visita reposa en el expediente, y se entiende 
que, todo documento presentado ante cualquier autoridad se considera bajo la gravedad 
del juramento, y se entiende que es verdad, pues, a pesar que tiene legalidad es real y 
debe ser tenido en cuenta por el juez. 
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Ahora bien, el juez considera que, no acepta esa visita porque esa no era la residencia 
inicial cuando el juez de Yopal me otorgo la prisión domiciliaria, pues, me permito informar 
al despacho que, si bien es cierto, pero lo menos cierto es que, el actor puso en 
conocimiento del despacho el motivo del cambio de residencia, y entonces porque el 
despacho me empezó a notificar en la segunda dirección, es decir, en la carrera 99 Nº 
16H-23, apartamento 201 en el barrio de Fontibón en la ciudad de Bogotá, como 
consta en las notificaciones sub siguientes al auto que me revoco el beneficio. 
 
De acuerdo a lo anterior, no entiende el actor, porque me sigue notificando en la segunda 
dirección si debía estar en la inicial, pues, a pesar de haber puesto en conocimiento del 
juez de Yopal una dirección eso no quiere decir, que no pueda cambiarme de residencia, 
como ocurrió en mi caso en concreto, si bien, en el momento que me pase no puse en 
conocimiento del despacho, si lo hice después, y de no ser asi el a-quo no me hubiese 
notificado los autos con fechas posteriores al auto del art. 477, para que justificara del 
porque no me encontraba en la dirección inicial. 
 
Ahora bien, pues, señoría, considero que su interpretación de una dirección y la otra, no 
es el motivo para que me deniegue ese reconocimiento del tiempo desde el 02 de agosto 
del 2016, hasta el día 04 de abril del 2017, cuando fue el Inpec, y me encontraron en mi 
residencia, y que además, es el Inpec, quien está certificando dicha visita que se presume 
de buena fe, es legal y está dentro de la órbita funcional del Inpec, pues, de no ser asi el 
encargado de dicha área estaría cometiendo un punible. 
 
Ya que estaría faltando a la verdad, es, pues, solicito al despacho reconsidere la decisión 
y en primer lugar se sirva reconocer dicho periodo y una vez, este reconocido se sirva 
decretar la libertad por pena cumplida, ya que estaría con el tiempo superado para 
acceder a la misma, es decir, quedaría superado el tiempo impuesto en las sentencias 
acumuladas. 
 
Pues, señoría, si su despacho me siguió notificando en la segunda dirección motivo de 
disenso, pues, se considera aceptada por el juez, pues, repito de no ser asi entonces 
como me allego los autos, por ejemplo, el de la acumulación, el escrito de la justificación 
del cambio de residencia, el recurso de apelación en contra del auto que revoco la prisión 
domiciliaria entre otros que obran en el expediente. 
 
En conclusión, el actor al momento de enviar la justificación del traslado del art. 477, a 
pesar de informar los motivos, también se puso en conocimiento la dirección del actor 
donde continuaría en prisión domiciliara, pues, el a-quo en ningún momento rechazo esa 
dirección, sino que, al contrario, allí me notifico varias decisiones, entonces no entiendo 
ahora el motivo del porque se abstiene de reconocer dicho periodo, ya que al denegarlo 
me está vulnerando mis derechos fundamentales, en especial la libertad personal. 
 
 

PRETENSION. 

Mediante el recurso de alzada se persigue que el Honorable despacho reponga su 

decisión o en su defecto que los honorables magistrados en la sala de decisión penal 

resuelvan: 

1. solicito respetuosamente a su señoría que, bajo estas claras y precisas 

consideraciones jurídicas, revoque el auto apelado, y en su defecto reconozca todo 

el tiempo desde el 02 de agosto del 2016 hasta el 04 de abril del 2017, cuando el 

Inpec me realizo la visita en mi lugar de residencia y, además, la certifico positiva. 
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